
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA   
Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Verbal-servidumbre  

Demandante  C.A. INDIVIDUAL S.A.S.  

Demandado  Moisés Ramón Nader Restrepo 

Radicado  05154 31 13 001 2020 00069 00 

Asunto  Corrige oficio 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado del demandado, en el escrito que 

antecede y, teniendo razón en sus argumentos, se dispone corregir el oficio 133 

del 4 de marzo del 2022 dirigido a la ORIP-Caucasia, en lo concerniente a que 

debe inscribir el acuerdo de transacción celebrado entre las partes, en cuanto a 

que el demandado concede un permiso de tránsito vehicular y de ganado o 

semovientes por el predio de la Hacienda El Cortijo, y no como en forma errada allí 

se cita. Líbrese oficio comunicando la decisión, del cual se remitirá copia a la ORIP-

Montelíbano Córdoba.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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